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Mexicali, Baja California, veintidós de marzo de dos mil veintidós. - -

VISTO el acuerdo de admisión del medio de impugnación en que se actúa,

mediante el cual se ordena requerir al Consejo General Electoral del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, que remita la documental

señalada en el mismo; así como el acuerdo recaído a Su cumplimiento,

emitido el dieciocho de marzo del presente año, de conformidad al artículo

327, fracciones V y Vl de la Ley Electoral del Estado de Baja California,

se dicta el siguiente

-ACUERDO-

PRIMERO. Se decreta el cierre de instrucción del medio de

impugnación citado al rubro; de conformidad a que el expediente en que

se actúa fue admitido el quince de marzo de la presente anualidad y se

realizaron los actos tendentes a la debida sustanciación del mismo

SEGUNDO. Los medios de prueba ofrecidos y admitidos se tienen por

desahogados atendiendo a su propia y especial naturaleza, los cuales

serán valorados en el momento procesal opottuno. - -

TERCERO. Procédase a la elaboración del proyecto de resolución del Rl-

07 t2022.

NOTIFÍQUESE EN TÉRMINOS DE LEY a las partes intervinientes en el

presente asunto.

Así lo y firma la Magistrada ponente, ELVA REGINA JIMÉNEZ

General de Acuerdos, G

y da fe.-
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